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FERRERE 

BOLIVIA | ECUADOR [ PARAGUAY ] URUGUAY 
  

FERRERE ABOGADOS] Avenida 12 de Octubre No 26-48, esq. Línco!n, Piso 16 | Quito, Ecuador 
ferrerescuadoraferrere.com 

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO.- 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, le solicito se sirva protocolizar los 

documentos adjuntos relativos al proceso de domiciliación de la compañía extranjera 
Wood Mackenzie (Australia) Pty Ltd (en adelante, la “Compañía”), debidamente 

apostillados y traducidos al español: 

e Poder otorgado por la compañía Wood Mackenzie (Australia) Pty Ltd a favor 
del señor Patrick Michael Barnes, que le faculta a establecer una sucursal en 

Ecuador, así como también a actuar como representante legal de la sucursal 

en el Ecuador con todas las facultades previstas en el artículo 6 y 415 de la 
Ley de Compañías, así como aquellas contenidas en el artículo 43 del Código 
Orgánico General de Procesos. 

Adicionalmente y una vez atendida mi petición, sírvase concederme una (1) copias 

certificadas del instrumento una vez protocolizado. 

        Ab. MareVaVOrozco gal de 
Mat. No.: 17-2012-275 

  

 



        

SYDNEY 

NEW SOUTH WALES 

AUSTRALIA 

  

TO ALL TO WHOM THESE PRESENTS SHALL COME 

I, CHARLES GRAHAM APPLETON of Level 8, 65 York Street, SYDNEY, NSW 

2000 Australia PUBLIC NOTARY duly authorised admitted and sworn and 

practising in the City of Sydney in the State of New South Wales in the 

Commonwealth of Australia DO HEREBY CERTIFY that Kapil Sharma (Date of 

Birth: 15 May 1983) in his capacity as Secretary of WOOD MACKENZIE 

(AUSTRALIA) PTY LTD (a company organised and operating under the laws of 

Australia and Registered with Australian Company Number 111 634 309) did this 

  

day appear before me and having identified himself to me to my satisfaction he 

identified the document annexed hereto and marked “A” namely Power of Attorney 

as an original document signed for and on behalf of the said WOOD MACKENZIE 

(AUSTRALIA) PTY LTD by its Directors, Brian Robert Aird (in the document 

called Brian Aj:    ), Stephen Halliday, Rudi Alexander Vann (in the document called 

Rudi Vana) ad the said Kapil Sharma as Secretary and to which I have subscribed 

-my signatufe and affixed my Seal of Office. 

7 INFAITA AND TESTIMONY 
TS Whereof I have hereunto subscribed my 

Name and affixed my seal of office at 

Sydney aforesaid this 3" day of July 

   
IS “Public Ni tary 

Notary ID No.: 7aS 

Duration of Appointment: Not Iimited by Time 

e: charl es(Gappletoniawyers. com.au 

| 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

. Comty 

This public document 

+ has been signed bs 

acung im the capacity ef 

hear the seal/stamp of 

. aL Sydney Passport 

Office 

- dy Maria Guazon 

. No UPPT-GE-72422 

. SealíStamp 

Australia 

Chartes Gralam Appleton 

Notara Public 

Charles Gralbam Appleton Public Notary 

Sydney Australia 

Certificd 

6 the 10th day of July. 2018 

Department of Forcigo Affairs and Trade 

Sydney Passport Office 
Australia 

  

10 Signature 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN CANBERRA-AUSTRALJA 

  

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 12/2018 

Quien suscribe IVAN ALFONSO FLORES VINUEZA, TERCER SECRETARIO, ENCARGADO DE LAS 
FUNCIONES CONSULARES en la Ciudad de CANBERRA, AUSTRALIA, certifica que la firma de MARIA 
GUAZON , OFFICIAL OF THE DEPARTMENT OF FOREIGN AFFAIRS AND TRADE, SYDNEY PASSPORT 
OFFICE que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado 
por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador, 
aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma del documento legalizado, 

CANBERRA, 18 de Julio del 2018 
ACA DELES 

e e E, 

  

   
    

EN 
A 

. Y ON, 
E e CR Y 

WA ¿ e | 
TERCER SECRETARIO, S CONSULARES), 

AOS 
A Ed EZ     Arancel Consular; 111 15.7 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<1>> <<CANBERRA>> <<780472>> 

Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas) 

     

  

      
   

  

    

   

    
   

     
    

    

   

1 3 acting in the capacity of Nota Public E 3 3 

p “hartos Graham A econ Public Notar: 33335 
4. hears lhe seal/stamp of Charles Gr 1h Appleton Public : ZESz 

Sidney Australia TEZY 
S33 

Certificd 2 Z 

7 322% 
5 atSydney Passport 6 the 10th day of July, 2018 3 E 3 = 

Office 2 yEE 

+ . S vu E 
7 bs Maria Guazou Departmentof Foreign Affairs and Trade T “33 

Sydney Passport Office És 

tustralia 
8. No. U PPrGrnaY 

9. SealrStamp 10 Signature    
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POWER OF ATTORNEY 

The  undersigned, Brian  Aird, Director, 
authorized by means of decision of May, 2018 
of the Board of Directors of WOOD 
MACKENZIE (AUSTRALIA) PTY. LTD. 
(“Company”), appoints PATRICK MICHAEL 
BARNES (hereinafter the “Attorney-in-fact”), 
to be the true and lawful attorney-in-fact of the 
Company, who is hereby authorized and 
empowered on behalf and in the Company's 
name to do the following for sole and exclusive 
benefit of the Company: 

To open a branch of the Company in Ecuador 

(“Branch”), with the same business purpose of 
the Company and to that extent to carry out 
any legal procedure and file any application 
that may be required by the Ecuadorian Law. 
This includes to take all necessary actions and 
sign any document required to accomplish the 
registration process and the opening of the 
Branch in Ecuador. 

To act as the Company's representative of the 
Branch with all the powers requested by the 
Ecuadorian Law. Including but not limited to 
meet commitments, sign any contract and 

other judicial acts, tos perform on the 
Companys behalf and |representation all 
actions and legal transactions that are to be 
executéd and enforced within the national 
territory lof the Republic/ of Ecuador and to 
answef tovélaims and lawsuits. 

  

The Ameyin Sad is hereby granted the 
powers' ri quired on articles 6 and 415 of the 
Companies Law, as well as those set forth in 
article 43 of- the General Organic Code of 
Proceedings of Ecuador. 

According to Article 6 of the Companies Law of 
Ecuador, the Attorney-in-fact acting on behalf 
and representation of the Company, shall 
assume all authority granted to attomeys-in- 
fact' set forth in article 43 of the General 
Organic Code of Proceedings “of Ecuador,   

PODER GENERA! 
    

El abajo firmante, Brian Aird, Director o, 

autorizado por medio de decisión de Mayo de 
2018 del Directorio de WOOD MACKENZIE 
(AUSTRALIA) PTY LTD (“Compañía”), 
designa al señor PATRICK MICHAEL 
BARNES, (de aquí en adelante llamado como 
el “Apoderado”) para que en nombre y 
representación de la Compañía realice los 
siguientes actos, para el solo y exclusivo 
beneficio de la Compañía: 

Establecer una sucursal de la Compañía en 
Ecuador (“Sucursal”), con el mismo objeto de la 
Compañía y en esa medida para llevar a cabo 
cualquier procedimiento legal y presentar 
cualquier solicitud que se puede requerir bajo la 
Ley ecuatoriana. Esto incluye que tome todas 
las acciones necesarias y firme cualquier 
documento requerido para perfeccionar el 
registro y apertura de la Sucursal en Ecuador. 

Actuar como representante legal de la Sucursal 
con todos los poderes requeridos por la Ley 
ecuatoriana. Incluido, pero sin limitarse a 
cumplir con las obligaciones contraídas, firmar 
cualquier contrato y otros actos judiciales, 
realizar por y en nombre de la Compañía todas 
las acciones y transacciones legales que se 
deben realizar y aplicar dentro del territorio 
nacional de la República del Ecuador y 
contestar reclamos y demandas judiciales, 

Por el presente, al Apoderado se le otorga las 
facultades necesarias bajo los artículos 6 y 415 
de la Ley de Compañías, así como las que se 
establecen en el artículo 43 del Código 
Orgánico General de Procesos del Ecuador. 

De acuerdo con el Artículo 6 de la Ley de 

Compañías del Ecuador, la Apoderada 

actuando por y en nombre de la Compañía 
deberá asumir toda la autoridad otorgada a los 
apoderados tal como se establece en el artículo 
43 del Código Orgánico General de Procesos 
del Ecuador, incluyendo la autoridad para 

presentar-"y cofifestar demandas, entregar 

    

  
  

including among other things,. the authority to 
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pruebas y para oponerse a juramentos de 
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file and answer claims, submit evidence and to 
object to opposing parties' oaths to receive or 
take possession of property under litigation, 
and receive payments and give receipt 
therefor. This authority may be exercised 
before any court, tribunal, or administrative 
authority. 

This power of attorney may be terminated at 
will by the Company. 

  

r. Brian Airú 

Setof 

  

contrapartes para recibir o tomar posesión de 
los bienes en litigio, y recibir pagos y dar 
comprobantes para los mismos, Esta autoridad 
podrá ser ejercida ante cualquier corte, tribunal 
o autoridad administrativa. 

La Compañía puede terminar este poder a su 
propia voluntad. 

    
Director 

  
  

     



  

Sydney [Sello] 

New South Wales 

  

Australia 

A todas las personas que pueda interesarle 

Yo. CHARLES GRAHAM APPLETON de, Avenida York 65, Piso 8, NSW 2000, Australia, NOTARIO 

PÚBLICA debidamente autorizado, admitido y jurado, y en ejercicio en la Ciudad de Sydney en 

el Estado de New South Wales en Australia POR LA PRESENTE CERTIFICO que WOOD MACKENZIE 

(AUSTRALIA) PTY LTD (una compañía debidamente constituida bajo las leyes de Australia y 

registrada como compañía Australiana con el número 111 634 309) compareció ante mí y 

habiéndose identificado ante mi satisfactoriamente, identificó el documento anexado al 

presente y denominó “A” como Poder General como un documento original firmado para y en 

nombre de WOOD MACKENZIE (AUSTRALIA) PTY LTD por su director, al que he suscrito mi firma 

y puesto mi Sello de la Oficina. 

EN FE Y TESTIMONIO 

De lo cual suscribo 

Mi nombre y sello de la oficina en 

Sydney, en la dirección ya mencionada, este 3 de julio 

En el año dos mil dieciocho 

[FIRMA ILEGIBLE] 

Notario Público 

Identificación del notario No.: 745 

Duración de la cita: no limitado por tiempo 

Correo electrónico: charlestPappletonlawyears.com,au 

     



  

  

  

Dl 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

País Australia 

Este documento público 

Ha sido firmado por 

Actúa en su calidad de 

Lleva el sello/estampa de 

Charles Graham Appleton 

Notario Público 

Charles Graham Appleton, Notario 

Público, 

Sydney, Australia 

Certificado 

6. El 10 de julio de 2018 

Departamento de relaciones 

exteriores y comercio 

Oficina de pasaportes de Sydney 

Australia 

En Melbourne 

Por Ouraniía Vasiliadis 

No. UPPT-GE-72422 

Sello/estampa 10. Firma 

[Firma ilegible]     Es
ta
 
ap
os
ti
ll
a 

so
lo
 
ce
rt
if
ic
a 

la 
au
te
nt
ic
id
ad
 

de
 

la 
fi

rm
a 

(e
n 

lo 
ap

li
ca

bl
e)

 

y 
la 

ca
pa
ci
da
d 

de
 

la
s 

pe
rs
on
as
 
qu

e 
fi

rm
ar

on
 

es
te
 
do
cu
me
nt
o 

pú
bl
ic
o,
 

y, 
en
 

lo 
ap

ro
pi

ad
o 

la 
id
en
ti
da
d 

de
l 

se
ll
o 

o 
e
s
t
a
m
p
a
 

qu
e 

el 
d
o
c
u
m
e
n
t
o
 

pu
bl

ic
o 

ll
ev
a.
 

Es
ta

 
ap
os
ti
ll
a 

no
 

ce
rt

if
ic

a 
el 

co
nt
en
id
o 

de
l 

d
o
c
u
m
e
n
t
o
 

pa
ra

 
el 

cu
al
 

fu
e 

em
it

id
a.

 
Es

ta
 

ap
os

ti
ll

a 
pu

ed
e 

se
r 

ve
ri
fi
ca
da
 

en
 

bt
tp

s:
//

or
ao

.d
fa

t.
go

v.
au

/p
ag

es
/v

er
if

ya
po

st
il

le
.a

sp
x 

    
    [Sello] 

[Firma ilegible] 

[S
el
lo
] 

[F
ir
ma
 

il
eg

ib
le

] 

  
 



  

Quito, D.M., 07 de septiembre 

de 2018 

Yo, Christian Eduardo Narváez 

Barrera portador de la cedula de 
ciudadanía con No. 171275018- 
9, en mi condición de traductor y 
como tal inteligente en los 
idiomas castellano e inglés , 
certifico que la versión en 
español adjunta preparada por 
mí, es fiel traducción del texto 

original en inglés que también 
se adjunta. 

Atentamente, 

Christi 

Quito, September 7th, 20 E F    Il, Christian Eduardo Narvás 

Barrera with identification 
number 171275018-9, in my 
capacity as translator and as 
such, intelligent in Spanish and 
English, | hereby certify that the 
document translated to Spanish 
is the faithful translation of the 
original text in English attached 
hereto. 

Sincerely, 

fdo Narváez Barrera 

C.C. 171275018-9 

   



  

a a á No 
Factura: 001-004-000067745 20181701001D04223 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20181701001D04223 

En la ciudad de QUITO el día 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (15:27) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), CHRISTIAN EDUARDO NARVAEZ BARRERA portador(a) de CÉDULA 

1712750189 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) 

firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de DE TRADUCCION, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que 

sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia 

a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta 

diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

     — NOTARÍA PRIMERA DEL CAN 

  

  

 



E aa GEo A O 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

y CEDULA De . Ne 171 - 
CIUDADANÍA 275018-9 o APELLIDOS Y. NOMERES 4 
HANVAEZ DARRERA 
¿CHRISTIAN EDYARDO 

+ LUGAR DENACIMIENTO ! PICHINCHA . 
QUITO : ; 2 CHAUPICRUZ Í 

e Ss 4” +5 FECHADENACIMIENTO 1991-06-09 
Nas 

a 
NACIONALIDAD ECUATORIANA : 
SEXO mM 

NUERA ESTADO CIVIL. DIVORCIADO 

  

         
” INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / 004. PACIÓN : 

BASICA ESTUDIANTE . V2003IV2444 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

, NARVAEZ ESTEVEZ HELBENTH EDUARDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

    

  

  

  

REFERÉNDUJA 
Y CONSULTA 

(6 POPULAR 2018 ic traen 

BARRERA CADENA LUCIA PAULIZA . - 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN e A 

. QUITO 
2014-40-01 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
, 2024-10-04 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN El REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADOSÍRYE PARATODOS 
LOS TRÁMITES/PÚBLIOS Y PRIVADOS 

      
F. PRESIDENTAJE DE LA JRY ERP Ora 

      
 



    

BLICA DEL ECUADOR 
AS Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1712750189 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Lo : : Sexo: HOMBRE 

. Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

  

Dirección General de Regtktro Civil, 

  

Nombres del ciudadano: NARVAEZ BARRERA CHRISTIAN EDUARDO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  
Nombres del padre: NARVAEZ ESTEVEZ HELBERTH EDUARDO 

Nombres de la madre: BARRERA CADENA LUCIA PAULINA 

“Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha. 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

  
    

    

  

                  

  

  

  

  

    

  

    

    

N* de certificado. 183-156-60079 MO Wi 

182-156-50075 Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Cwvil, Identificación y Cedulación 

. Documento firmado electrónicamente _ 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en.https://virtual.registrocivil.gob.es, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vioenesa del documenta 1 variación o 1 mes desre el dia de su emisión En caso de presentar meonvementes eon este dorumenta asenha a enlinaafMranictrarmál nah or



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la abogadá 

Orozco, con matricula profesional número 17-2012-275 del Ñ     Abogados de Pichincha, y en diez fojas útiles; protocolizo en el registí 

de escrituras públicas de la Notaría Primera actualmente a mi cargo, 

los documentos relativos AL PODER OTORGADO POR: WOOD 

MACKENZIE (AUSTRALIA) PTY LTD A FAVOR DE: PATRICK 

MICHAEL BARNES, CON SU RESPECTIVA DELIGENCIA DE 

TRADUCCION Y APOSTILLA, que anteceden.- Quito, dieciocho de 

septiembre de dos mil dieciocho..-. 

   



  

-ZON DE CERTIFICACIÓN. - En atención al pedido formulado por el 

Señor EDISON GUTIERREZ portador de la cédula de identidad N.- 

1713097291 confiero esta CUARTA copia certificada, debidamente 

firmada y sellada de la protocolización celebrada ante mí, el dieciocho 

de septiembre del dos mil dieciocho, en la que consta EL PODER 

otorgado por WOOD MACKENZIE (AUSTRALIA) PTY LTD, a favor de 

PATRICK MICHAEL BARNES con su respectiva diligencia de traducción 

y apostilla. 

Quito,17 de diciembre del 2.018. 

   

  

    

Hado, evallos 

  

 



  

  

Factura: 001-004-000070854 

FECHA: 

TIPO DE N: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NI DEPROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

NARVAEZ BARRERA 
CHRISTIAN EDUARDO 

t 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

N DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

20181701001002652 

    

RAZÓN MARGINAL N* 20181701001002652 

13 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (15:28) 

MARGINAL 

PROTOCOLIZACION DE PODER 

18-09-2018 

P05420 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

DELLA SU 

19-10-2018 

OTORGADO POR 

DE IDENTIDAD No. 

CÉDULA 1712750189 

DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

DENCIA DE COMP. 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00009694 

 



  

      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018- 

00009694, de fecha diecinueve de octubre del dos mil dieciocho, : 

suscrita por el Doctor ESTEBAN ORTIZ MENA, INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO, se RESUELVE: CALIFICAR de 

suficientes los documentos otorgados en el exterior, autorizar el 

establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la Compañía 

extranjera WOOD MACKENZIE (AUSTRALIA) PTY LTD, de 

nacionalidad australiana; concederle permiso para operar en el 

país con arreglo a sus propios estatutos, a fin de que realice en el 

Ecuador las actividades que contempla el objeto social de la matriz 

en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de 

suficiente el poder otorgado al Señor Patrick Michael Barnes de 

nacionalidad estadounidense. Dando cumplimiento a lo dispuesto 

en dicha resolución en su Artículo"Primero, tomé nota de este 

particular, al margen de la protocolización del poder otorgado por 

WOOD MACKENZIE (AUSTRALIA) PTY LTD., a favor del Señor 

PATRICK MICHAEL BARNES, celebrada en esta notaría el 

dieciocho de septiembre del dos mil dieciocho.. - 

Quito, treinta y uno de octubre del dos mil dieciocho. - 

OS/ 

    

        
   

     

Dr. Jorge Machado Cevallo' 
Notario Priméro den Centán Gato 
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Factura: 001-004-000072750 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA; 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

OROZCO UGALDE MAREVA 
GABRIELA 

SOCIAL 

    

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701001002942 

  

DR. JORGE MACHADO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

17 DE DICIEMBRE DEL 2048, (11:26) 

4-5-6- 

PROTOCOLIZACION DE PODER 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA? TIPO INTERVINIENTE 

0602578690 CÉDULA POR SUS PROPIOS DERECHOS 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFIC. TIPO INTERVINIENTE 

  

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]18-09-2018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO; JEDISON GUTIERREZ 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 1713097291     
  

« 

  OBSERVACIONES: 

     
1 UNS AA, 

«eve MACHADO CEVALLOS 

DEL CANTÓN-QUITO 

NOTARIA MORCEE 

NOTARÍA PRIME 
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00009694 

ESTEBAN ORTIZ MENA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de las protocolizaciones efectuadas en la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de 
Quito el 18 de septiembre (1) y 09 de octubre de 2018 (1) y la escritura pública de 18 de octubre de 
2018 (1) otorgada en la misma Notaría, que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de 
la Ley de Compañías para el establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera 
WOOD MACKENZIE (AUSTRALIA) PTY LTD, de nacionalidad australiana y, el poder otorgado al 
señor Patrick Michael Barnes, de nacionalidad estadounidense; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos 
Societarios, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-1531-M de 19 de octubre de 
2018, han emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en las 

protocolizaciones y escritura pública antes señaladas; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 6 de 
febrero de 2014 y SCVS-INAF-DNTH-2018-0187 de 05 de septiembre de 2018, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior 
"  protocolizados en la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de Quito el 18 de septiembre (1) y 09 de 

octubre de 2018 (1) y la escritura pública de 18 de octubre de 2018 (1) otorgada en la misma Notaría; 
autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera WOOD 
MACKENZIE (AUSTRALIA) PTY LTD, de nacionalidad australiana; concederle permiso para operar 
en el país con arreglo a sus propios estatutos, a fin de que realice en el Ecuador las actividades que 
contempla el objeto social de la matriz en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de 
suficiente el poder otorgado al señor Patrick Michael Barnes, de nacionalidad estadounidense. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de 
Quito tome nota del contenido de esta resolución al margen de las protocolizaciones de 18 de 
septiembre (1) y 09 de octubre de 2018 (1) y de la escritura pública de 18 de octubre de 2018 (1), 
respectivamente; b) Que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, en cuyo cantón fija la 
compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en las protocolizaciones 
otorgadas en la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de Quito el 1 8 de septembre (y 09 de) 
octubre de 2018 (1) y la escritura pública de 18 de octubre de 2018 (1) otorgada en la misma Notarta, 
junto con la presente resolución; y, c) Que dichas dependencias sienten las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que una vez cumplido lo dispuesto en los artículos que 
anteceden, se publique por una sola vez, en la página web institucional de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, un extracto de los documentos constantes en las protocolizaciones y 
escritura pública junto con el texto Íntegro del poder y las razones correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones y 
escritura pública antes referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Quitofa 19 de oéftubre de 2018 

    

   
¿es ORTIZ MENA 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, 
po MRC/ONL/MAV /Tr, 77798-0041-18 

lo    
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 130636 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/12/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6507 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

506375872 BARNES PATRICK MICHAEL APODERADO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /18/09/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: WOOD MACKENZIE (AUSTRALIA) PTY LTD. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
ADJUNTA PROTOCOLIZACIONES EFECTUADAS EL 18/09/2018 (1); Y, 09/10/2018 (1); ESCRITURA PUBLICA 
DE 18/10/2018 (1), ANTE EL NOTARIO PRIMERO DEL D.M. DE QUITO, DR. JORGE MACHADO; Y, 
RESOLUCION N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00009694 DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO DE 
19/10/2018.- LA COMPAÑIA OTORGA PODER A FAVOR DEL SR. PATRICK MICHAEL BARNES.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUESE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
 RESISITO da yy 

; > Y 
ISHÓN: AUHO, A 21 DÍA(S) DESMES DE DICI BRE¿DE 2018 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL RyTO lO JOSÉ DE SHséRE N54-103 
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